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n o t i c i a s  e x t r a n g e r a s .

T U R Q U IA .

Widin ^  de Mayo.
El esército griego que se halla en la Moldavia está dividido en tres 

cuerpos, y con ! llo f  piensa el príncipe Ipsilant. dirigirse ^«bre Sihsma 
para pasar el Danubio, y hacerse luego dueño de las 
ero Teodoro Sludzler tiene también el proyecto de pasar el Danubio, 
filiar á Nicópolis, y luego marchar sobre Sofia, á fin de propagar la in­
surrección en la Bulgaria y en la Servia.

ISLAS JOUICAS.

Corfú 6 de Mayo.
El arzobispo de Serres (M acedonia), llamado Crisanto, 

bir la noticia del infame suplicio padecido por el ^
su sínodo se habla retirado á un monasterio con un séquito de i oo 
hombres, solo esperaba el momento de poderse vengar del Gobier
no otomano. S a b e L s  ahora por c íé r in a
reunido d isanto un cuerpo de gO hombres se 
ciudad distante i8  leguas de Larissa ( 
otro cuerpo, mandado por Antemio G a z i, arzobis^  de la 
Tesálica, y ambos se dirigieron hacia Larissa con el ^ ¡eto  de a^derar 
se de aquella ciudad, que quedó en efecto en poi êr de los ha­
biendo perecido en el ataque todoS los mahome dnos. De «^e "iodo 
Tesalia y la Macedonia se dan la mano con lOs servios, y pueden
considerarse ya como separadas del j

Las providencias del Gobierno turco habían demostrado ya , aun 
antes de^estos últimos sucesos y cuan grande era su apuro.  ̂
rizar á los griegos y  llenarlos de terror mando al feroz Bender i-A li 
que dcgollafc al patriarca y  á su sínodo, y después sorprendido el mis­
mo Gobierno con esta sangrienta egecncion, que los turcos no se hubie­
ran atrevido á cometer aun en los tiempos en que la ig esia gr iega no 
tema defensor alguno coronado, ha querido ateiiuar la 
te atroz asesinato, sacrificando al instrumento de que se había valido. 
Pero los cristianos no se han dejado seducir por este falaz arrepent- 
imi-nto : la guerra está declarada; se ha desenvainado ya el ““ ‘.o .J
í “ . o l v . L  i  1 . » i »  !»>■ > S - '  I ” » ! ' »«■ “ “ “  “
contienda entre los turcos y los rayas.

Zante 6 de Mayo. • j . i -
La infausta suerte del patriarca y del sínodo ha excitado tal indig­

nación en todo el imperio otomano, que el Sultán ^cre^  ̂°  ¡J¿nto su 
der por un instante, y sacrificar a su visir; pero no ¿¡jg^tamente la
sucesor Elladsch-Salih, pues aunque no fue qui fumando con

<s.u.o P » » o ,„ .d o  I. " J S ’ L  Z "  o1o“ »
eran fiema durante este horrendo asesinato. El necno q 
fn^migo morial del Sultán pudo darle tan pernicioso X le con-
LTo V si no refiexiónese cuánta exasperación han debido causar esto 

su p lic L  en toda la iglesia griega, donde ve-

, r ; ^ . o d «  io> d i „  po, é l ,  p», .1 » .o d . 1 y .odos

i puesto la Puerta del apoyo de las poten-
Está ‘ "setisata m ^ida la ha pr n Bánnato, de

cias confinantes , y ha irritado á todos^os^hab t̂  ̂ ^

,‘ d“ f " B U b ú ,  d . I»  p.o-¡»oU. CO .6..0..S y

*“  t f p S d í ’h . »  u  dio.;
,u= ‘h i «n..»do si priocipt esllim sob., d it .g o ^ '
Droclama conminatoria a los boyardos  ̂en la que \*ri« j¡mÍííí*;Wr>
r S r ^ l  frente de 8o3 hombres ; y pedia la =»beza de Wladimiresko.

Este último se ha enfurecido de manera que ha 
nar á ningún turco de cuantos caigan en sus manos, p . ^  . ,
oue la S a m a  de Call.machi no era mas que una baladronada de 
Icue do con lÍ ila n ti enviaron cada uno por su parte un hombre de 
confianza para que exam in a^  el estado de ^
Callimachi tío' había junudo 40 hombres, y  que *
Constantinopla.

En efecto, < cómo pudiera haber reunido la Puertá 8o9 hombres» 
Las pocas fuerzas de que podía disponer en Europa eran las de Rom e- 
lía , que había destinado contra A l í ,  las cuales se hallan eh el día ani-, 
aulladas por los destacamentos griegos que les han cerrado el paso del 
Pindó. Dicen que espera fuerzas de la Anatolia; peto suponiendo que 
estas fuerzas hubiesen podido avanzar en tan grah número por el país 
enemigo, sin almacenes y sin víveres} ya no pueden realizarlo después 
de los disturbios de Sm irna: se dice que los gemzaros con quienes se 
contaba no han querido moverse; porque seguh sus ordenanzas dicen 
que deben permanecer en Constantinopla para defender esta capital has­
ta que él mismo Sultán salga á campaña, y se ponga á su frente.  ̂ ParA 
colmo de desdicha el rámadan de este año priniipia en 31 de Mayo. 
E l ayuno es de rigoroso precepto so pena de muerte; concluye en ap. 
de Junio, y  las operaciones civiles y militares del imperio otomano no 
empiezan nunca hasta el i 5 de la luna de schelval, que cae este ano en

*  ̂ Hay que hacer otra observácioh, y es que las milicias turcas no sir* 
ven jamas sino por campañas, las cuales terminan para ellos en la luna 
nueva de Setiembre, que empieza eíte año el día 26 de este m es, y asx 
la campáña de los turcos apenas llegará á tres meses.

POIOKIA.

Varsovlá i t  de Mayo.
Esperamos aquí al Emperador para el 20 de éste mes.

'  El cuerpo de egército que se hallaba acantonado cerca de M o lu - 
low  á las orillas del Nieper} á lás órdenes del gener.ál Sacken, se 
ha dirigido hacia RoSsein y Schaulen. Se cree q o e / a j  Besarabia para 
formar uii cuerpo de observación en las fronteras de Moldavia.

AUSTRIA.

Trieste j f  de Mayo.
Los buques que íun entrado aquí de 20 dias k esta parte han traído

las noticias siguientes de Ccfnsiantmopla. • . ; .
Se había prohibido repetidas veces llevar armas a los turcos que no 

son m iliu.es. A  los rajas (vasallos cristianos) se les bab'a mandado 
abrir sus tiendas, asegurando el Gobierno que se haría la distinción 
debida entr : los culpados y los que no lo son. bin énibargo, se han 
anulado todas las salvaguardias que habían dado los embajadores y cón­
sules extiangeiós; y vuelven á ser rajas (los rajas son tafnbien tributa­
rios de la Puerta) todos los que antes lo eran. Se han aumentado con­
siderablemente las fuerzas maiítimasde los griegos. Los hispánotas y  
los hidriotas tienen mas de 300 buques bien armados, que han apresa­
do ya á los turcos una fragata y un bergantín de guerra.

Viena ao de Mayo.
Dicen las cartas de Constantinopla del 2 deí corriente que el nue­

vo gran visir Benderli-Ali-Bajá despueS de haber desempeñado lo  días 
este cargo, ha sido repentinamente deportado, y desterrado desjiucs a 
Chipre. La firmeza que ha manifestado' en el egercicio de su empleo ha 
desagradado, según se dice; al Gran Señor, y ha sido \d causa de su 
desgíaciá. Sin embargo el público le hace la justicia de que datante el 
corto período de SU mando los excesos y violencias_ de la muchedum- 
bie armada han ido sucesivamente á menos. Ha sido nombrado para 
sucederle SaiiU-Bajá; el mumo que con el título
peñó interinamente las funciones de visir hasta que Benderh-Ali llegó

 ̂^'uná* fuertf división del egército ruso, mandada por el .«I®
W itigenste.n, se ha adelantado hasta el Pruth, que forma los limites

^SaBemoí que riuesíros Soberanos se proponen detenerse en Grat# 
úna larga temporada. E l archiduque Juan se traslado inmediatamente á 
esta ciudad a L  de recibir á SS. M M -; los cuales np habían visto to­
davía la academia de Joannes, cuyo establecimiento hace el mayor hyr

“ “ '¿ t e V e s '^ t m o d i ó  un gran convite el encargado de negocios de 
Turquía, al cual asistieron mucho» extrangeros, y entre ellos vanos

Púerta..no tiene medios pará reprimir la sublevación marítima de
. L-j V rl.» Ifv*; hisoai iüt¿s poroutí lü ¿¡«Cuadra bastaDífi con¡>ids-r̂ W.P

S n L r in c r o s ,  timoneles y patrones griegos, cuya fidelidad sera pre- 
cisamentc sospechosa en una guerra contra sus^compatripias. i»
sé verá pues obligada a un ajuste con 1°*' 
vilegio's semejantes á los que ya gozan H idna , T i ^  y Chip.

V arias cartas íeóibida? de Cotótantinofla refieren ^ue los nw vs-
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tros extrangetos cefea de la Puetta se lian íetírado i  Buyukdére, que 
es un lugarcito d- l Bosforo, no considerándose seguros en la capital por 
los muchos excesos que cometen las cuadrillas armadas.

AIEMAI<1A.

Francfort de Mayo,
- « Según las leticias- recibidas de Constantinopla con fecha de i  de 
May.o,;ípenas habia eñír^o á egercer su destino el nuevo gran visir 
B e n ^ rli-A ^ , cuandotfiá desterrado á la isla de Chipre en virtud de 

Gran Señor; se atribuye su desgracia á su excesivo rigor, 
y  es probable que para su destitución hayan influido los ministros ex- 
trangeros, pues este feroz musulmán tuvo atrevimiento de decir á uno 
de ellos que bastaba fuese cristiano para que no tuviese derecho á que 
él le guardase consideración alguna.

lo s  disturbios de la Morea toman un carácter serio, cometiéndose 
por ambas partes crueldades horribles y espantosas Parece que la ma­
yor parte de las islas del Archipiélago han sacudido el yugo de la Puer­
ta , y que la escuadra que se arma en Constantinopla va destinada á re­
ducirlas á la obediencia.

Nuremberg o£ de Mayo.
"■  A y er llegó aquí el príncipe Maximiliano, que viene de Dresde.
' Jt,as noticias de Viena recibidas por un extraordinario manlSestan
Íde'habiéndose detenido' el Emperador Alejandro tres dias en P est, sa- 
6  de aquella ciudad con dirección á ICaschau , desde donde S. M. se 

encaminará directamente á Varsovia. En esta ciudad se han hecho gran­
des flfeparativós'para recibirle, y el Emperador pasará revista á la ma­
yor parte 'del égércfto polaco reunido á las órdenes del gran duque 
Constantino.

También se habla de que hay tropas rusas en movimiento hícia la 
FodoHa; lo cual índica que la Rusia quiere asegurar sus fronteras por 
h  partí- de M oldavia, adonde se sabe que va á dirigirse un grande cgér- 
cito'.otomanoi' '

ITAttA.

Mároles i 6 de Mayo,
S. M. entró ayer en esta capital en medio de las aclamaciones de 

todos sus habitantes. La guardia Real estaba tendida con filas dobles 
desde, Capodicñího hasta el palacio.

Foco después Hizo publicar el R ey la siguiente proclama:
■ » El momento en que la Providencia nos ha concedido la gracia de
restituirnos á nuestro reino, después de restablecida ya felizmente la 
tranquifidad píiblica, ha íido sumamente grato y apreciable para nues­
tro corazón. Nuestros deseos quedarán plenamente cumplidos si princi­
pia en este dia una nueva época de satisfacción y felicidad para nues­
tros pueblos.

»» Las calamidades y los delitos que han acaecido son numerosos y  
de mucha gravedad; pero no han producido en Nos mas que un dolor 
proCundo al ver la destrucción de todas las fuentes de la prosperidad 
ípáblica, y los males y  disgustos que han ocasionado á la inmensa m a­
yoría de nuestros fieles súbditos, que ninguna parte tomó en tan de­
plorables desórdenes. Ningún resentimiento personal ha influido ni in­
fluirá jamas en nuestras determinaciones La única idea de que estamos 
poseídos es la de hacer olvidar en d-as de paz y de prosperidad los in­
faustos extravíos con que algunos delincuentes han mancillado las últi­
mas páginas de nuestra historia.

n Nuestra primera atención será disponer la nueva organización de 
los diversos ramos de la legislación y de la administración del rei­
no. Con este fin nombraremos un consejo, compuesto de hombres ele­
gidos entre los mas íntegros y mas ilustrados por la reflexión y la ex­
periencia. Si el resultado corresponde á nuestras fundadas esperanzas, 
hallarán nuestros súbditos en las leyes fundamentales establecidas por 
nuestro consejo motivos de consuelo y de confianza, que serán prendas 
de un dichoso porvenir, y borrarán de su memoria unos proyectos 
quiméricos, que solo las hubieran producido crueles pesares y  calami­
dades sin término. Estas leyes les asegurarán aquellos verdaderos bienes 
que un Gobierno sabio y paternal debe dispensar; pero cuyo pacífico 
goce y  duración no pueden verse afianzados sino por un afecto invio­
lable á nuestra santa religión, al egercicio de las virtudes públicas y 
privadas, á los derechos de la soberanía legítima, y  á la rigurosa con­
servación del orden y del sistema legalmente establecido

» Entre tanto, para tranquilizar á los buenos y á los que no se han 
extraviado, y reprimir á los perversos, nos reservamos el manifestar 
nuestras soberanas intenciones, para que los intereses de la justicia 
concuerden con la clemencia que nos es característica. Ñapóles 15 de 
Mayo de i8 2 i. =  Firrhado=Fernando.”

La presencia de nuestro Monarca y las providencias anunciadas en 
la proclama han restablecido el sosiego en todos los ánimos.

FRANCIA.

Parts 3 de Junio.
Escriben de Tolon que una división naval, mandada por el contra­

almirante Jacob, fondeó en la rada de este puerto el 17 de este mes. 
Dicha división se compone del navio le Jean~Bart, de 74 cañones; de 
la fragata la Duehesse de Berry - y de la corbeta la Aigrette. Parece 
que estaba tomando disposiciones para volver á hacerse á la vela.
__ Dicen las cartas de Smirna de 17 de Abril que la noticia de la in­
surrección de los griegos de la Moldavia y la Valaquia ha producido 
en aquella ciudad una gran fermentación, la cual ha alarmado vivamen­

te á los francos. Las coibetas del R ey el Echo, la Liomtey Ja Nantal-e 
se hallaban á la sazón en el puerto, al mando de Mr. Lenormant de 
Kergrist, capitán de fra'gatá. La presencia de estos tres buques ha con­
tribuido poderosamente á tranquilizar á los francos, asustados de ver 
pasar partidas de gente armada que venian á embarcarse para reunirse 
á la escuadra del Gran Señor, que iban á reforzar.

Los cristianos establecidos en Smirna han admirado la firmeza que 
Mr. D avid, cónsul general de Francia, ha manifestado en estas circuns­
tancias ; y las autoridades turcas han demostrado por su parte que saben 
apreciar la entereza de carácter, defiriendo con gusto á todas las re­
comendaciones de Mr. D av id , y dándole las seguridades mas formales 
de su adhesión hácia los franceses , y de la protección que nuestro co­
mercio hallará siempre en esta escala.
_Las noticias de Nápoles del 17 de Mayo dicen que en los dias ante­
riores habían sido depuestos todos los empleados nombrados durante el 
gobierno constitucional que todavía existían. Hablan sido presos los 
ex-diputados Catalani, R o ssi, Saponara y D onato, y se habían expe­
dido órdenes á Aquila para prender igualmente al ex-diputado D ra- 
gonetti.

Dos días antes de la llegada de S. M . á aquella capital habia publi­
cado el Diario de las Dos Sic.l-as un decreto del marques de Circello, 
presidente del gobierno provisional, dado á consulta del ministro de 
Policía, que contiene providencias extrañas.

En virtud de esté decreto se renuevan todos las providencias ante­
riores relativas á las sectas y asociaciones prohibidas; pero la pena de 
la vida, decretada indistintamente contra todos sus individuos, no se 
impondrá en adelante mas que á los gefes, directores y tesoreros de 
ellas;, estos sufrirán la, pena de horca, ó cualquieia otro que corres­
ponda a su clase. Los que conservaren ornamentos, emblemas, libros ú 
otros objetos pertenecientes á las sectas serán castigados sólam.nte con 
10 años de destierro; añadiéndose á este castigo el de los azotes públi­
cos para los que lleven encima estos emblemas; pero con todo será 
diversa la aplicación de estos castigos, según la clase de los reos.

Las personas que presten ó arrienden sus casas para reuniones ilíci­
tas serán condenadas á 10 años de cárcel, á la pena de azotes, y á 
una multa de 50 hasta 2S ducados. El mismo castigo sufrirán los que 
teniendo not cía de alguna reunión-no la delaten á la policía. Cual­
quiera individuo que preste asilo en su casa,sea en la ciudad,sea en el 
campo, á uno ó mas individuos de las sectas proscriptas que se hallen 
perseguidos por la juáticía, sufrirá la pena de 10 años de cárcel.

Se prohíben las reuniones en el campo que pasen de cinco personas 
bajo la pena de un mes de cárcel, á menos que no las presida un comi­
sario de policía; y si estas reuniones tuviesen por objeto la prosecución 
de las operaciones de las sectas , serán castigados los delincuentes con­
forme ai delito que hayan cometido.

Las órdenes dadas anteriormente acerca de aquellos que hubiesen 
tomado ó tomasen las armas subsisten en su fuerza y vigor. Todos los 
libros perniciosos, que sean contrarios á la moral, á la religión ó á los 
Gobiernos existentes, y  especialmente los periódicos que excitan á la 
insubordinación y á la anarquía, quedan prohibidos; los autores, posee­
dores, vendedores y compradores serán castigados con uno hasta 10 
años de cárcel, y desde 50 hasta 28 ducados de m ulta, según la cías» 
de personas.

Las blasfemias contra Dios y contra los Santos serán castigadas se­
gún los lugares en que se profirieren y las personas, por el tercero ó 
primer grado de grillos, precediendo la pena de azotes. Todo acto es­
candaloso que interrumpa las funciones del teatro será castigado con 
uno hasta cinco años de cárcel.

N O T I C I A S  D E  E S P A Ñ A .

Barcelona 5  de Junio.
El número de religiosos á quienes se ha expedido por este gobierno 

político superior hasta el dia de la fecha la certificación correspondien­
te para alcanzar su secularización con arreglo á la ley sobre reforma de 
regulares de i .°  de Octubre del año próximo pasado, sancionada por 
S. M. con fecha 25 del mismo, asciende á 178, á saber: Agustinos cal­
zados 1 3 , agustinos descalzos 6 ,  servitas 10 , carmelitas calzados 2, 
carmelitas descalzos 25 , trinitarios calzados 5 , trinitarios descalzos 10, 
escolapios i i ,  capuchinos 20, mercenarios 25 , franciscanos 2 1 , do­
minicos 1 7 , clérigos reglares menores de S. Sebastian 4 ,  mínimos 3, 
clérigos reglares de S. Cayetano 6.

Madrid Miércoles l y  de Junio.

SS. MM . y A A .  continúan sin novedad en su importante salud.

C O R TE S.

IRESIDBNCIA DEL SBSOR BOSCOSO.

flom
frut<

Sesión del i j .
Se leyó y aprobó el acta de la anterior.
A  la comisión segunda de Legislación se mandaron pasar las expo­

siciones de D . Juan R uiz , D. Joaquín Blanco, D . Josef Ramírez, 
D- Gerónimo Josef Ñaria Samaniego , D. Diego C-aballero , D . Josef 
Puchet, D . Antonio N ieto, D . Francisco Domingo González y Don 
Manuel Ibafiez, solicitando los unos dispensa de edad, y los otros dis­
pensa de una parte de estudios para recibirse de farmacéuticos.

be leyó por primera vez una proposición de los Sres. A lam an, La- 
llave, Couto, marques del Apartado, Medina, A y  estarán. Cortazar,
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P a5 oa« , M ora, Pucí’e f;  Milla y  Micfielena, paca que conforme^ lo : 
aprobado por las Cortés de poner en comunicac.on un no que desagua 
en el Seno Mexicano con otro que desagua en el mar del Sur, se aíf-- 
mitán contratistas extrangeros, bajo las condiciones oportunas- y que , 
las Cortes juzguen mas convenientes, á fin de concluir tan interesan

^^^Se*Íeyó asim'smo por primera vez otra proposición de los Sres. Cor- 
tazar I allave , A lam an, Mlchelena, Couto, Medina, Puchet, Navar- 
re te -V illa  y otros, para que las franquicias concedidas en e l ^ r . t o  
de J(5 de Abril de i 8 i i  á los buques nacionales que se emplean 
pesca de ballena , se entiendan también con los extrangeros, exigiéndo­
seles el derecbo que se tenga por com^niente.

Se aprobó una indicación del Sr. Cepero, relativa á que las Cortes 
rengan á bien conceder á las viudas de los nueve militares asesinados 
por el faccioso cura Merino los mismos haberes que teman sus ma-

Asimism.; se aprobó otra del Sr. López (  D. Marcial> para que las- 
Cortes aprueben un expediente, cuya resolución quedó pendiente en la

tómis^orde Législa«on devolvió el art. 2.“ del proyecto de ley
sobre caza-. redactado endos términos siguientes;-

A  no ser que el 'diteíio de ella, estando presente, u otro en su, 
nombre y con su autorización , impidiera entrar á cazar en uempo de­
frutos dentro de sus terrenoss.”  Aprobado. ^

También se aprobaron los siguientes dictámenes de comisión. ■
El de-la F.clesiástiea-.asetca de la solicitud de varios regulaíe« no or­

denados in sacris, en la que pedían que e» atención á lascircunstantias- 
part ciliares que mediaban en ellos se les aumentase la congrua de l̂ os 
^ .d u c a d o s  que les señala el decreto de las Cortes de t. ' deOctubro 
de 1820; la comisión reconocía justa esta-solicitud, y  era de opmioiv 
podia aumentarse la pensión que disfrutaban con 100 ducados mas , o

la cantidad que estimasen mas justa. i- ■ „ j j r  vtArmí.1 Jtn
El dé la de Legislación, relativo a la solicitud de Fr. Manuel U o- 

drigo . lego profeso del Orden de S. Benito -en el extinguido monáste-> 
rio de Cotias , para que se le despache y sin examen el .titulo de
cirujano. Por los documentos que acompaña consta que en typp tomo 
el hábito en el referido-monasterio para servir en el de ciriijano; que 
desde aquella época ha egeroido dicha profcMon , asi en el monasterio
como fuera de é l , con acierto y desinterés; por cuyo motivo re^m ^n- 
dan su-solicitud-el ayuntamiento constitucional de Cangas de l i iK o ,y  
la droutacion provincial de la misma por conducto del gefe político.

, L a  comisión en vista de todo opina que puede dispervsarse a este m te- 
i tesado la p-ersonal concurrencia á la corte, para el examen , pero no que 
’ deje de sufrirlo; y que en cuanto al título es de dictamen que las Cor­

tes pu-eden mandar se le dé ¿yatis. j  j  n a
El de la ordinaria de Hacienda, relativo a la solicitud de D. Pedro 

C.istellano, auditor honorario de guerra. Laáeomision opinaba que-esto 
ini-Tcsado no estaba comprendido en el decreto sobre cesantes; y que á 
pe-.ar de estar ya recomendado al Gobierno por ser uno de los-com­
prendidos en el egército del general conde dcl Abisbal, que se declaró 
a favo- de la libertad en Marzo de 1820, podía recomendársele parti- 
cularniente para que le dé un empleo proporcionado á sus méritos y

circimsunoa^.^ Guerra acerca de la nueva solicitud de Doña María Jo­

sefa Traver, viuda de D . Joaquín Cahrer.a . sobre
comisión que no habiendo precedido la apiobac.cn del en.pko de co­
ronel , que según dice la viuda fue concedida a su m.yido por el ge­
neral Porlier , no debe alterarse la regla establecida, a no ser que las 
. n̂rtc*s t¿n*’'3n 3 bitfii Hcord r̂ otr3 cos3. . . v j i

El de !a de Poderes (después de una corta discusión) acerca de la so­
licitud de D. Ventura Übregon , diputado suplente por la ds

' Guanajuato , en la que manifestaba la notoria imposibilidad de que lle- 
■ fiasen algunos de los diputados propietarios de aquella provincia,por ha-
i bcr re- résado á su pais, uno desde Veracruz y otro desde la Havana.

v p-dia que las Cortes se sirviesen tomar los correspondientes informes 
! de los diputados de aquellas provincias que actualmente se hallan en 

el Conareso v después, á consecuencia dcl articulo 90 de la Constitu-

le oe’rnntiese concurrir al Congreso. La comisión , habiendo tomado 
los^correspondientes informes, y resultando de ellos ser cierto lo que 

' expresaba el Sr. übregon , opinaba debía accederse a su sol.utud.
^ lo s  de la de Diputaciones provinciales acerca de las solicitudes si­

guientes- una del ayuntamiento de Palenci. para que se le conceda un 
arbitrio de 16 maravedises en cada cuartillo de aguardiente para aten- 
der á los gastos municipales: la comisión f  
aprobarse: otra del avuntaraleuito constitucional de Talavera dw la Kei 
r  c r ia  provincia de Toledo, solicitando permiso para enagenar una

* j   ̂ ' e a fin íítfind r̂ á sus caslos municip3ltís: opina*•casa de sus propios, a hn de atenaer a sus  ̂ Â \ av.mra-
ba la comisión que podia accederse a esta
miento constitucional de Luque , en la provincia de C<>rdoba. 
que se le permita construir la .nueva casa.del avuntamiento y caro, 
•de los fondos de propios: la  comisión apoyaba la ^ticion.

Otra solicitud del avuntamiento con t.Tucional de Cartagena t en Mur­
cia consultando, si debía continuar cobrando ciertos, impuestos sobre 
consuntos: la comisión cre.a debia continuar hasta que proponga.y se 
sust tiivan otros mas conformes á las nuevas instituciones; otra del 
avuntamiento constitucional de Lumbreras p;ira que se le aprueben 
.cienos arbitrios pira atender.;l sus ya.tos municipales : Ja comisión opi­
naba debi-m aptoharse, y mandat que-deb-n. contribuir a los arren-- 
dadores forasuros: otra del avuntamiento const tucion.il de .Miucer, 
en la provincia dé M urcia, acompañando el presupuesto de gastos mu-
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nioipalesria comisión inrormó dtbet.apfobarseyl-ebájando la cantidad 
destinada para obras: otra del ayuntamiento constitucional de Carras­
cosa, en la provincia de ©iienca.,-para ^ue se le aprueben ciertos arbi­
trios’, á fin de atender con su ■ producto a ia j-eedificacion de las casas .ca- 
pitul’ares .-tarcel r fuentes píiblicaS' y  dotaciones do los maestros de prime- 
ras letras; opinaba debía accederse ; y otira finalmente de la diputación 
provincial de Toledo para que se.Je: apruebe un repartimiento para ; 
cubrir el Importe de lás 1 chitas dp ios diputados á Cortes por aquella 
provincia y gastos de su oficina: la comisión opinaba debía aprobarse.

F.l Sr. 'Ramos Arispe-suplicó á los Sxes; de la cennision de Guer­
ra despachasen á la posible brevedad una exposición del coronel’ C e v a -. 
líos que pedia la aclaración de un artículo de los estatutos del orden 
de s’. Hermenegildo. Uno- de los individuos de la comisión contestó 
que h-abia pasad'o al Gobierno para que informase. _ .
' Se leyó el dictamen de la comisión ordinaria de Hacienda sobre el 

presupuesto de gastos Je  ia Naciom.para el año económico inmediato, y
se mandó imprimir. ' ' ' . j n  • j

Se leyó 'é l dlctamen-de-Us-comisiones de Premios y  de Hacienda 
reunidas, que presentaron en virtud de varias indicaciones que se ha­
blan pasado á su examen; hechas en la legislatura pasada con el,objeto 
de -recompensar á los p r i n c i p a * ® ^ ' F e r n a n d o  y Galicia, 
que dieron el primer grito.de la libertad, y estaba reducido a .k  asig- 
imolon que s& les dpbia hattersobfe bienes; raices.de ;los monacales an­
tes de pasar estos al Crédito'Térbiieo , recomendándó. asimismo á los 
fieirerales D; Antonio Qui'rogaoy.D. Rafael.dsLRiego á  S. M . para que 

sirviese concederles títuJos-de,Castilla libres de 'knatas y medras ana^
tas en cfccv de que se les concediese/ ‘ .
• El Sr. Moreno-Guerra di jos.La discusión de este día interesa mucho 

á la Nación y á la Europa entera, porque se.,trata dcl premio que ha 
de dar la-Nación espuftóia á lós'caaidillosi qué dieromi:! primer, paso de 
la l^trtad.sHo-oido decir'-que, las Cortes no podían .disponer de una 
cosa que ya está aplicada al Crédito .público; y arpo .que si l.as-Cortes, 
no quisieron deliberar en la legislatura-pisadacsobra éste asunto .has­
ta olrla-opim oa públicg, no..secá obstácui-o pava. prfmlar e.-tOŝ  consi­
derables servicios el que jas, fincas de los* amnatalesüí hayan adjudica­
do al Crédito público.’ ¡.Serán de mas valor los servicios pecuniarios 
que los que se contraen á costa eje la propia sangre, y con nésgo in-» 
mínente de la vida! ¡.No será-niaa justo que se. lleven siete caucólos-lo. 
que se Uevarian siete ó catorce que tengan papeles de cred.tos’ l o  creo 
que en este-caso no pueda haber duda ninguna, y asi me p.irece que 
debe dárseles á estos individuos lo  que propone la comisión como, una
muestra de la gratitud de la patria. . _ . ’

E l Sr. conde de Toreno dijo: yo ne sido el que extend,io este dicta­
men el año pasado; y  me honro de haber sido ei indi viduño encargoiio 
de hacerlo, porque nunca podremos olvidar que.á los esforzados ca.m- 
peoues de la isla de León debe la patria el-estar como se encuenua; 
pero debo manifestar que cuando se extendió este dictamen no se ha­
bían afiregado al Crédito público los bienes de los monacales, y en es-» 
te caso“ no se deben separar ya , porque se ofenderla nuestro crédito , y 
por consiguiente en lugar de estos podremos echar mano de los. bienes 
de los cabildos, que son aun mas cuantiosos que los de los monges.
Por lo mismo, cieyendo que todos los señores diputados estaban con­
formes en que se haga esta recompensa á esos beneméritos campeones, 
yo sov de Opinión de que antes de acabar la legislatura que ha sido 
y  es prodigiosísimo producto del pronunciamiento, de l.berlad de estos 
individuos-, se verifique la recompensa que propone la comisión.

Fl Sr. Zapata fue de opinión d¿ esta recompensa se hiciera con 
una especie de pensión, no solo vitalicia , sino que pasase á sus des­
cendientes, debiéndose.en este caso incluir en los presupuestos de to­
dos los años, porque deberla cobrarse por el tesoro público.

El Sr. Cepero hizo presente la obiigacion sagradísima que tenia el 
Congreso de hacer cuanto.fuese posible en beneficio de estas personas» 
que fueron las que dieron el primer paso de la libertad , y que se les 
debia conceder una pensión ,jcoíno.había indicado.el. Sr. Zapata , la cual
la heredasen sucesivamente sus descendientes.

Declarado este punto suticaentcinentc discutido , se acordo que vol­
viese á la comisión, y el Sr. conde de Toreno hizo presente que accer 
día fiustoso á que se i'efific.ise esto siempre que dentro de tres ibas a 
mas'tardar se despachase; á loque contesfó el S?. presidente que se üis-
cutiria tan pronto como.lo presentase la comisión. . .

Se continuó ia discusión de los artículos que pr^ent,, la comisioa 
sobre diezmos, en virtud de varias adiciones que se habían pa^do a l,a 
misma,.relativas á este asunto: Una del Sr. kortes-al ^
Sr. Marín Tauste al 2.° Otra del Sr. Castañedo aUg. los se­
ñores conde de Montenegro , Vitorica y \Mlanueva al 4. Otras de los 
Sres. V itorica, López, Lobato. Silves,. Esp.gi y otros 1̂ 5. Otra del 
Sr. Zapata al 6.° Otra del Sr. presidente al 8. Otras de los Sres. Rey y 
Gaseo ; y finalmente el art. 9.^ lo presento nuevo. kicomisión , a con­
secuencia de algunas adiciones de los Sres. Martínez de la Rosa . G as­
eo, Arrieta, Fzpeleta, García ( D . A n ton io) y M artel; y  despuas de 
tina ligera discusión íueron aprobados los siguientes: . .

A rt. I "  »> Todos los diezmos y pcunicias se. reducirán a la mitad
de las cuotas que ahora se pag-an ó  ^
mismo modo y de las mismfis especies que hasta aqm .sí .bap. per-

" '^ A r ís .” •« Kste producto decimal se aplica.exclusivamente á la do­
tación del clero y del culto. -Escept-éanse las poto ones que pertenecen,a 
los establecimientos de instrucción y benclicencia por k s prebendasjV 
b¿ncticioiijíiü.ltís -e&tan unidos, cuyas rautas. C0iiUauiU**n.pcíoUiuiOO 
cor ahora hasta el arreglo definitivo del clero.
‘^ A r t. 3.° «P or esta aplicación el Estado renuncia al noveno, ex-
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tusado, tercias Ueálés en Castilla, y tercio diezmo én la corona de 
Aragón, diezmos nóvale» exentos y de nuevo riego, y cualesquiera 
©tros que la Nación percibía  ̂y  los seculares poseedores .de diezmos ce­
san en la percepción de las rentas y partes decimales que percibían; ex­
ceptuando por lo respectivo al Estado las vacantes de las mitras, y  de 
las dignidades, canongías y prebendas de las iglesias catediales, cole­
giatas y magistrales, no siendo de las que se comprendan en la supre­
sión propuesta en el proyecto de ley para la reforma y reducción del 
clero.

A rt. 4 °  n Para indemnizar á los seculares participes en diezmos 
se aplicarán todos los bienes raíces, rústicos y urbanos, censos, loros,' 
rentas y derechos que poseen el clero y las fabricas de las iglesias. 
Gozarán de la indemnización las personas y corporaciones que posean 
rentas en grano ó dinero , a cuya satisfacción esten obligados los diez- 
rñost y  en cuanto á las Eneas pertenecientes a prebendas, capellanías ó 
beneficios de patronato pasivo de sangre, muertos los actuales poseedo­
res , deben volver á las respectivas familias.

A rt. 5.® » Se exceptíian de lo déterminádó en el art. antecedente los 
bienes prediales y  casas retorales poseídas por los curas párrocos o cu­
ras beneficiados que tienen la cura de almas, y los palacios que habi­
tan los MM. R R . arzobispos y R R . obispos , inclusas las huertas ó los 
jardines , y  las paneras, bodegas y lagares que sirven para los diezmos; 
y suspendiendo también por ahora la de aquellas propiedades que los co­
misionados en cada diócesis crean necesario conservar en algunas par­
tes á ciertos beneficios, cuya dotación les parezca no poderse cargar so­
bre la masa de diezmos de la diócesis; sobre cuyo particular deberán 
consultar á la dirección del Crédito páblico, y a la comisión de visita 
nombrada por el Congreso nacional, para que estas de acuerdo les dic­
ten las reglas convenientes.

A rt. 6.  ̂ refundido. » Las indemnizaciones de los seculares tendrán 
por base solamente la parte líquida que perciben, deducidas las cargas 
ciertas y  eventuales que debian satisfacer.

A rt. 7.° « No hubo adiciones.
A rt. 8.“  » La junta nacional del Crédito público queda encargada 

de pagar anualmente á los partícipes legos, entre tanto que se veritiM 
la indemnización, el valor de los diezmos, calculado según lo preveni­
do en el artículo 6 ° ,  deduciendo la parte correspondiente á las cargas 
ciertas, y debiendo empezar este pago desde este año.

A rt. 9 °  nuevo. » Para la egecucion de los artículos 4.°, 5.°, 6 ° ,  
7 °  y 8.° nombrará la junta nacional del Crédito público, con acuerdo 
de la comisión de visita de las Cortes, un comisionado especial de cada 
diócesis, que reúna la inteligencia y calidades necesarias, a quienes da­
rá las instrucciones convenientes.

» Estos comisionados harán que entren inmediatamente en poder de 
la junta del Crédito público los bienes de que habla el art. 4.“ , sin mas 
excepciones que las del art. 5.“

» Los partícipes legos de diezmos pedirán ante estos comisionados la 
regulación del valor anual de ios que cada uno posea, la liquidación 
del capital que les corresponda á tazón del 3 por 100, bajadas las cai­
gas fijas y eventuales, la designación de la finca ó fincas, rentas ó de­
rechos con que se les haya de' indemnizar , y la tasación y adjudicación 
de ellas.

» A  los poseedores legos de diezmos, que prefieran á las fincas crédi­
tos sin interes contra el Estado empleables en bienes nacionales, se les 
darán por el valor efectivo que corresponda á los capitales al cambio 
que tengan en la plaza de Madrid el día que se les expidan.

>» Est.as indemnizaciones y adjudicaciones serán y se entenderán sin 
perjuicio del derecho de reclamar las fincas ó créditos que se dieren por 
los diezmos , caso que se declare que estos eran incorporables y  reversi­
bles á la Nación.

A rt. 10. M Se establecerá una junta diocesana en la capital de cada 
obispado para hacer la distribución de las dotaciones al clero y a las 
iglesias con arreglo á las bases que adoptaren las Cortes en el plan 
eclesiástico , y en cuanto á la cobranza se hará con drreglo á las leyes 
y á la práctica.

Se leyó el art. 11 que la comisión presentaba en virtud de las adi­
ciones de los Sres. Jancr y Lagrava.

A rt. I I . » Se compondrá la junta del prelado diocesano, ó de la 
persona que nombrare para representarle , de dos diputados del cabildo, 
uno de las colegiatas y de seis diputados de los curas párrocos ó de be­
neficiados que egerzan exclusivamente la cura de almas.”

Después de una ligera discusión se suspendió esta para continuarla 
mañana, y el Sr. presidente señaló la hora de las nueve de esta noche 
para sesión extraordinaria, y se levantó la de este dia.

A R T I C U L O  D E  O F I C I O .

QirtulaT del rmnhUrio dt la Querrá.

» Siendo urgente é importante al servicio nacional establecer reglas 
fijas con respecto á los getes y oficiales procedentes de las provincias de 
Ultramar que se presentan en los puertos de la Península, unos en cla- 
’se de prisioneros fugados, y  otros con pasaportes de las autoridades lo­
cales, que sin la autuitzacion debida los expiden, bajo el concepto de 
recuperar la salud ú otros motivos menos justos; y deseaudo cortar de 
raíz los perjuicios que causan a todo el egército muchos de estos indi­
viduos, que habiendo obtenido ventajas considerables en su carrera, ya 
por grados concedidos al tiempo de ser nombrados, y ya en los ascen­
sos rápidos que ha 'Ofrecido la creación de tantos cuerpos en aquellas

provincias, solicitan volver á lOs de la España europea: teniendo presen­
te lo que en el particular ha informado la junta militar consultiva de 
Ultramar, ha tenido á bien S. M. resolver lo siguiente:

» Que subsistiendo en toda su fuerza y vigor la circular de 17 dei . “
Diciembre i8 r o ,  por la cual se previno que los oficiales fugados de 
los depósitos de prisioneros del rio de la Plata, y que llegasen á la Pe­
nínsula pasasen á purificarse á C ád iz, facilitándoseles cuatro pagas de 
sus empleos por las tesorerías de los puntos en que lo hiciesen, se diri­
jan á la referida plaza todos los empleados militares que se hallen en 
aquel caso, á fin de que se cumpla lo mandado sobre el particular.

2. ® » Que los procesos verbales que bajo aquel concepto remitan al 
ministerio de mi cargo aquella autoridad, ó cualquiera otra de las que 
por consideraciones particulares han obtenido la gracia de justificarse en 
otras provincias, se pasen íntegros con las solicitudes de revalidación de 
despachos á la junta de inspectores, á fin de que calificando su mérito 
proponga los cuerpos á que deben ser agregados, y los Reales despa­
chos que.deban renovarse.

3. ° » Que á los prisioneros que fugados de las diferentes provincias
de Ultramar donde se sostiene la guerra arriben á la Península, se les 
facilite su vuelta si lo solicitasen, bien sea para el punto de donde han 
venido, ó para cualquiera otro de los de aquella parte de la Monarquía; 
y  á los que voluntariamente fueron á continuar sus servicios en las mis­
mas provincias con ventaja en sus ascensos, si subsistiesen los cuerpos 
de que procedan, se les d.stine de nuevo á ellos, agregándose provisio­
nalmente unos y otros de los que se hallen en este caso á los depósitos 
dé infantería y caballería de Ultramar establecidos en la Península, en­
tre tanto que se k s proporciona embarco.

A N U N CIO S.
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4.” » Quedan facultados los capitanes generales de las provincias l i­
bres de Ultramar para destinar á los cuerpos de su jurisdicción en sus 
empleos á los gefes y oficiales que se presenten de los países insurreccio­
nados, dando aviso para que recaiga la aprobación.

5.° Que se observe puntualmente por las autoridades de América la 
Real orden de 30 de Julio de 177J y posteriores que prohíben el con­
ceder licencias á los individuos militares que se hallen destinados á 
aquellos países.

, d.*® » Que todos los individuos militares procedentes de Ultramar 
existentes en la Península regresen á sus destinos, concluido que sea el 
término de las licencias ó comisiones que motivaron su venida; y que 
al efecto los capitanes generales remitan sin dilación á este ministerio 
una noticia circunstanciada de los que en la demarcación de su territo­
rio se hallen comprendidos en esta regla.”

Lo digo á V .  de Real orden para su inteligencia y  cumpliinieato 
en la parte que le corresponda Madrid 4 de Jumo de 1821.
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Se halla vacante el partido de boticario de la villa de Y ebra, pro­
vincia de la Alcarria, cuya dotación es de 63 rs., los que cobrará en 
trigo el mismo interesado por el vecindaiio: los aspirantes á dicha pla­
za dirigirán sus memoriales, francos de porte, al ayuntamiento de la 
expresada villa.

Los susenptores á la Historia de España del P. Mariana, ilustrada 
con notas y  tablas cronológicas por el Dr. D. Josef Sabau y Blanco, 
individuo de ia Real academia de la Historia, acudirán á recoger el 
tomo 17  y pagar el 18 á las librerías donde se suscribieron; en la in­
teligencia que los que no acudan á recoger los tomos que Ies faltan den­
tro de dos meses , perderán el derecho de suscriptores, y pagarán 30 rs. 
por cada tomo.

Representación que en defensa de los diputados de las Cortes ex­
traordinarias y ordinarias presos en Mayo de 1814 dirigieron á la co­
misión de causas de Estado en 9 de Diciembre de 1815 ocho de los 
mismos que se hallaban juntos en la cárcel de la Corona de esta M. H. 
v illa , y escritos que la acompañaban, divididos en la forma siguiente: 
t.® Contestación directa del memorial de cargos, ó sea sobre las mate­
rias doctrinales que contiene. 2.° Contestación indirecta del mismo me­
morial , ó sea ilegalidad de su formación y aplicación. 3.® Nulidades 
cometidas en los procesos. 4.® Observaciones generales sobre los infor­
mantes. 5.® Inviolabilidad de los diputados demostrada. A  estos docu­
mentos se añadirá un extracto de la famosa causa del fingido Audínot; 
tomo I.® de 50 pliegos, que comprende los cinco primeros cuadernos, y 
hasta el cargo 19 inclusive del primer documento. Asi en este como 
en los cuatro restantes, y en la causa del enmascarado A u d in ot, que se 
publicarán por cuadernos en los tomos siguientes, se demuestran hasta 
la última evidencia los monstruosos é ilegales procedimientos de los años 
14  y 1 5 , de que el Sr. Villanueva no hizo sino dar algunas ligeras 
muestras en sus apuntes. Esta obra es una exquisita colección de me­
morias históricas y políticas, que al paso que descubren el origen de 
las leyes fundamentales de España, ponen de manifiesto las armas ve­
dadas con que han luchado siempre contra ellas la ignorancia, el fa­
natismo , el privado interes , y otros encarnizados y perpetuos enemigos 
de la gloria y prosperidad del reino. Para facilitar el desengaño en un« 
causa tan trascendental á los intereses del R ey  y de la Nación se h» 
reducido el precio de este tomo á zo rs. en rústica; y asi los demas, que 
se publicarán por cuadernos de 10 pliegos á 4 rs. á la mayor breveduij: 
la cual no ha sido posible hasta aquí por nuestras notorias ocupaciones. 
Se hallará en las librerías de Castillo y en la de Barco.

NOTA. En la gaceta de ayer, col. 4.*, lín. 64, donde dice que sien.’  
do la capital, era, léase que la capital era; y en la col. 5.*, lín. 83, 
donde dice porque los pueblos ehicos, léase porque en los pueblos clúcos.
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Suplemento á la Gaceta de Madrid. Jueves 1 4 de Junio de 18 1 1 ,

Madrid Miércoles I j  de Junio.

■ C O R TE S.

t R B S I D E N C I A  D B L  S E R O R  M O S C O S b .

Sesión extraordinaria del día n -  '
Aorobada el acta de la sesión extraordinaria anterior, co"cedid 

bermiío al Sr. V alle  para ausentarse de Madrid con objeto de bañar

q«= " ,
de los sentenciados por causas de estado ¡ la  que enterada e a repr 
í n  « ion  de D . Casimiro C al.»  Montero, .ecino de Córdoba en que 
“ S a n d o  sus servicios acerca del r.st.b ec.mtento de !><>»>' “ -  
S í ;  Tasim iam o las persecuciones , . e  h .b^
a) sistema, solicitaba que se “ " P ' X ^ e t u r í  es”
sion opinaba que en atención á no poder señalar a
_ .  del erario público, se le recomendase al Gob.er-

ato

aiiUll 'I* '--- ------ . /II*

'“ ' ' K r p í r p t o e r . ; “ T S  - p - ™ ; "  r r ' V '  ' r .
cretfque^resent.) la comision^speclal de Hacienda sobre beneficiar U 

l̂uhoruGion dél tflbicO en l i  isli dc Cubs»  ̂ i* ^
La comisión de Diputaciones provinciales P''«ento su difam en -

i T r a  q u e " r  arreglo á la o?den de i a de Noviembre próximo pasado 
1 r a s t r e l  inform lde la diputación provincial, resuelva lo que crea mas

. “ ■ ' S t p m t ó ' í r d t . r í t i .  «m isión

TativÍ Í “$ u ? r S s “ruebloÍ de' ¿ h iq íS a s T s a lte p e q u e  , Sacafa y Goa- 
, ral een S t e m a la ?  se les conceda" al primero el titulo de ciudad, y a

: .u e  debía accederse i  lo que se refería esta In-

*^"^'séTey6 un oficio del Sr. secretario de la Gobernación

K S t í c i t t  í ' M * ; i i r . " í . ' b i ,  t i i b S  J í t
ord.n C.J" lnq“  fublic.do nn.

P E  í b S V . Í o n  Is’ Hrm. dpi f.ocio»  « ^ 0 ,  ^ .  qne^s.

el ¿ í e S r ,  U r  . t r n í S l t
temporalidades, opinaba d eyó   ̂ ®  ̂ * personas desvalidas.

' “ ' e i ' Í .  Gsrcln Pose Fopnso qu. los f
sen 49 ducados , por ser una cantidad suficiente pa 1  S 5̂  ̂
desahogo y comodidad unas personas acostumbradas G arcía^age.

El Sr. Cortés se conformó con lo que propuso el Sr. G araa  rag ^  
Fl Sr Carrasco hizo algunas observaciones con relación a 

n otS  - p Í  E « d „ .  individuo. « » "  ■ “ - X t E  d

? r ' E Í T . v ; r t í i d S ' i % ' ¿ E r d S ' “» ^  s  m n « n .

t e o m d o n g p o ^

les 1 ¿-- l  as plazas de directores de enseñanza pú-
t i  sr. ban Miguel a j r mérito que tienen en si,

blica deben ser ^  n í  mo eVtímu Í  ¿ que pueden aspirar los profeso- 
sino porque es el último estimu q r . j último término

l . i \ o m o  ul modo lo .on
para los que sigan la carrera de la j ^„^^ñanza pública; y por lo
estas plazas para los que se dedique mezquino
mismo no puedo c'onvemr con q declarado que los directo-
corno el de 49 H a m t  o! d t̂  -  Lcesitan tantos
res de la Hacienda publica, me parece que no guar-
conocimientos, disfruten el sueldo de p̂ú
da proporción el que los directores decoroso á las Cortes el
gan 4 4 9 . y  pof consiguiente creo que cons.dera-
manifestar  ̂ ^  Por lo mis-
cion lo interesante que es la ilustración en la Mo q ma<i
mo yo no apruebo el artículo con esta modificación si ^  ,
m ello En callanto á los honores no se trata que
fianza pública mendiguen honores de otra corporación, ‘o P °
p^ne con respecto á esto quiere decir que tengan la misma considera-

cion que los del supremo tribunal de Justicia en el ramo político. P ot 
lo  mismo el artículo está bien puesto, y se debe aprobar y .* ‘ f í* "
50 se quiere hacer alguna variación, que sea señalándoles los sueldos
Que tienen los directores de la Hacienda publica. _
"  El St. Rovira manifestó asimismo que debiáh mirarse estas plazas 
cómo el fin de la carrera de los que se dedicasen á la enseñanza:, y  que 
por lo mismo debian tener buenos sueldos; por lo que se les podría se- 
Mlar el sueldo de 6o9 rs., que és el que tienen los directores generales
de la Hacienda pública. , . . i , • . •

El Sr Tapia apoyó con vírias deflexiones la opinion de los señores 
S-. Miguel y R ovira; y habiéndose declarado suficientemente discutido 
este articulo; quedó aprobado énestos términos: « Los directores hom­
brados disfrutarán 6o9 reales de sueldo, con los honores y prerogati- 
vas que los individúes del tribunal supremo de Justicia. ,

A rt. 104. « El cargo de director sera vitalicio, é incbmpatible con
otro cualquier destino.”  Aprodado. , ,

A rt toe. « Los directores, de la misma manera que los magistra­
dos, no podrán ser depuestos de sus destinos sino por causa ega mente 
probada y sentenciada, ni süspendidos smo por acusación legalmente

S Í Í oó. '^ C l Í L ültades de ládiíecciori gétierál de En^efiahza pú-

i?̂  « V elar  sobre toda la enseñanza públitá; f  Cdidar de quS sé
observen los reglamentos establecidos. ■ a..

a» «R ecibir las solicitudes propuestas, y  reclarnaciones de todos 
los cuerpos literarios y  escuelas de la moUatqüia para pasarlas al G o ­
bierno con su informe. . • s •

a > „ Cuidar de la formación de los diférehteá planes y  reglámentos
neLariós para el arreglo de la instrucción pública valiéndose para el o 
de las personas y  medios que crea conducentes, y  oyendo eh todo lo 
perteheciente á la parte científica á la academia nacional antes de pr -  
«ntar los reglamentos al Gobierno pará que los pase a la aprobación

«Promover la mejora de los métodos dé ehseñanzS, y lá for­
mación y publicación de tratados elementales, particularmente en cas- 
ti*IUno oí>r inedio dc prcniios á sus autores. ^  ■ i : .

' e." «^Presentar las alteraciones que puedan convenir en_ la parte 
científica de los estudios, siempre á propuesta ó con informe de la aca-

« Cuidar de la conservación y aumento de todas las bibliotecas

públicas^  ̂Visitar por medio de algunos de sus indiVidúos, 6 poy
misionados de su confianza, los establecimientos de instrucción publi­
ca, de modo que cada tres años se verifique haberse inspeccionado

« Dar cuenta anualmente 4 las Cortes del estado 
fianza pública en una memoña _, que deberá leerse en el Gong s p 
uno de los directores • ioipriniirsft y circulase. ,  ̂ ,

9.» « Egercer todas las demas Ikultades que se le^senalen en su res-

*̂*̂ *El̂ Sn Tapia d ijo : La comisión consideró que estas visitas fas por
dian hacer los directores por sí, ó pagar f  P f '
hicieran; y  una de las razones que ha tenido para señalarles el mismo 
sueldo que^á los ministros del supremo tribunal de Justicia ha sido el 
haber tenido en consideración que se les originan estos ’ P ^
el caso de haberles rebajado la asignación a 6o9 rs. , no deben estac 
obligados á pagarlos de su sueldo. Por lo que hace a que no l^ n  U 
memoria, la c L is io n  no halla en esto ningún inconveniente, como ya

^^"^El^r'Navas'dijo: Y o  creo que debería leerse esta memoria én ét 
Congreso por uno de los directores, porque siempre tendrán que satis­
facer á a lg ia s  pregüntas que se les haga; y como quiera que ^  
blecimiento de la dirección general de “
de las Cortes , estas tienen que entender en todos f
fianza pública; y como la Constitución no se opone a que «  ^  
moria por ellos , me parece que conviene se apruebe la facultad quO 
propone la comisión ,' y trata del asunto a que me -

El^Sr ViÍlÍnueTa dij^'Tuná de las facultades que se proponen es la 
de promover la mejora de los métodos de enseñanza, y la formación y  
publicación de tratados elementales, y se dice particularmente en caste- 
lano  Y o  estoy conformé con esta facultad; pero deseo saber P®''

S ia 'r ó  e T e \ n f o X T f i r n t l " p L m ^ ^  P-cedl^^
á su votación por partes, se.aprobaron la 1. , , 3- > 4 . 5- > «>•
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faciiltíitíes: la la retiro la comisión: la 8.  ̂ se aprobó en estos tér- 
hiiíiosí „ D a r  cuenta anualmente á las Cortes del estado de ía enseñan- 
za puboca en una memoria , que deberá pasar al Congreso por medio 
ael Oobicriio.”  ‘
. Visitar por medio de algunos de sus individuos, ó por com i- 

sioniiílos de su confianza, los establecimientos de instrucción pública, 
de modo que cada tres afros se verifique haberse inspeccionado todos.

'M- cuenta anualmente á las Cortes del estada de la enseñanza
pubhcaen una memoria, que deberá pasar al Congreso por medio del 
(jobierno.

9 .  Egetcer todas las demas facultades que se le señalen en su res­
pectivo reglamento.

Los Sres. V iton ca y  Zapata se opusieron á que los directores leye­
sen por sí en el Congreso la memoria de síi ramo, por ser cosa perte­
neciente a los secretarios del Despacho, á lo “que contestó el Sr. Tapia, 
que ja comisión no insistiría en que el director de instrucción pública 

tibíese dé leer la memoria de este ramo, bastando en su dictamen 
que la dirección la remitiese á las Cortes por •conducto de la Ooberna- 
cion , y  que la leyese uno de los Sres. secretarios de estas.

L1 Sr. Navas manifestó que solo se había puesto para que él direc­
tor por sí pudiese contestar á las observaciones, que después de leída la 
memoria le hiciesen de palabra los Sres. diputados. Habiéndose opues­
to el Sr. Gareli á la facultad la retiró la comisión; y habiéndose
votado por partes, se aprobaron todas ellas, variándose la 8.“ en estos 
temimos:

» Dar cuenta anualmente a la s Cortes del estado de ia enseñanza 
^  ica en una memoria, que deberá pasar al Congreso por medio del 
Gobierno.”

Se aprobaron desde el 107 hasta el raz inclusive.
A rt. 107. >» Este reglamento será formado por los directores nom­

brados por el Gobierno, el cual lo pasará con su informe á las Cortes 
para su aprobación,

A rt. 108. >, Se establecerán dós subdirecciones de estudios , una en 
México y Dtm en Lim a, compuestas cada una de cinco individuos, 
nombrados por ei Gobierno á propuesta de la dirección general.

A rt. 109. „  Estos subdirectores difrtitarán los mismos honores,
sueldos y prerogativas que los magistrados de las aüdienci-as corres­
pondientes.

A rt. n o .  » Lo prevenido en los aft. 10 4 7  io e  se entiende igual­
mente con los subdirectores. . °

7 “̂ ^̂‘̂ "■ '̂̂ ciones egercerán las mismas facultades que
la dirección general con subordinación á esta, y deberán darle anual­
mente cuenta del estado de la enseñanza pública.

D e la academiá nacicnal.
_ A rt. II2 ' « Se establecerá en k  capital del reino una academia na­

cional , con el objeto de conservar, perfeccionar y  propagar los conoci­
mientos humanos. .

A rt. I I 3. «E n esta academia se reunirán los sabios, los literatos, 
y Ips profesores de bellas artes mas eminentes en los ramos á que debe
dedicar la academia sus importantes tafeas.

’ 4 - ”  La academia se compondrá por ahora de 48 individuos, 
distribuidos en tres secciones igííaks.,*bí)rrespondientes á la clasificación 
de ciencias físicas y matemáticas, 'siehcías morales y políticas, y litera­
tura y artes. . ^

A rt. I i i;. n Ademas de los 48 individuos que deben componer la 
academia., tendrá esta dentro y fuera del reino el número de corres­
ponsales que le señale el reglamento, debiendo haber i z de ellos en 
1 exico, y otros tantos en Lima , divididos también en trei secciones 
Iguales , y correspondientes á las de la acad-mia.

Art. I ¡ 6 .  « Para ser individuo ó corresponsal de la academ'a no se
adm:t,ra ninguna solicitud de parte de los que hayan de nombraise.

Art. I I 7. « E l Gobierno nombrará por esta vez los individuos 
que deben componer la academia.

Art. 118. «E n lo sucesivo las elecciones se harán por libre vota­
ción de ios académicos.

Art, i ip ,  « A s í que se establezca la academia nacional quedarán 
suprimidas las existentes en la capital del remo, refundiéndoseL aque-

a sus fondos y arbitrios, sus depósitos y colecciones, y sus obligacio­
nes respectivas. ^  °

dispuesto en el artículo anterior k  
n o b le T á rtí subsistirá como escuela especial de

'a * ' de las academias suprimidas que no
norark?'*^'^* “ nac.onal quedarán en k  clase dê  académicos ho­

la elegidos los individuos que deban componer
i lo  su completo w re-'
glo y organización , el cual sera presentado por k  dirección general de

SU mforme al Gobierno, á fin de que este lo pase á la 
aprobación de las Cortes.”  y

discus°L'.'^  ̂ aprobaron en estos términos después de una corta

Art 123.^ „  Para esfe reglamento servir.ín de base las disposiciones 
guientes: i. La acadtíiw^.mdrá un presidente anual y un secretario 

^neral perpetuo : cada seccon tendrá particuiann mte un director trie- 
nal, y un secretario perpetuo elegido entre sus individuos.

2. t i  pres dente y. el secret.iró general serán elegidos á pluralidad 
absoluta de votos de toda la .academia. Los directores y secretarios de 
sección lo serán a pluralidad absoluta de su sección respectiva.

 ̂ clÍKctores no tendrán mas emolumentos que »! 
doble d J  honorario que el reglamento señale á los académicos por s'i 
asistencia a las juntas.- I

competentemente para que pue

C tr l  atTnciones°.̂

La academia tendrá una junta general y pública cada mes- ca.on .V I.-, ___ ___ t / t ’ * *1 / . .......  ;**s*a« y UUOl
oa sección tendrá a lo menos una junta á la Semana.

lo »i ^  del objeto de su institu-
to , el régimen económico y gubernativo de k  academia correrá á car-

gobierno, compuesta del presidente, de loi di­
rectores de sección y del secretario general.

Se aprobaron los restantes.
_ D e  Ia  ñ is e u a n z a  de la s  m ngeves.

 ̂ _Art 1 24 •„ Se establecerán escudas públicas, en que se enseñe á Jas

oe este plan respecto de los ninos.

^ob'erno encargará á las diputaciones pfovincial-s 
qni. propongan el número de estas escuelas, los patages eii uue deba'r, 
situarse , como también su dotación y  arreglo.  ̂ ^

lo s  estaM edm ienSos a n tig u o s.
d n n ' í r ' ^ '  ”  “ "¡'̂ '̂ ‘•sidades y demas establecimientos de instriic-

en bi Monarquía, sevuir.ín en 
ejercicio hasta la erección de los establecimientos que se prescriben en 
este arreglo general de k  enseñanza pública.  ̂ pres.nben en

estíbíeelérT’ ” 1^" que se hallen establecidas ó se
?o '  *"• conciliares se observará el mismo méto­
do de enseñanza prescrito en este plan.

general de estudios formará el cow-ss-
L  en M °  establecimientos, para que se obser­
ve en ellos k  Conveniente uniformidad.  ̂ ^

D e  los fo h d o s  d estin ado s á  la  m struceion  p ú b lica .

. ” Se encargará al Gobierno que averigüe en cada oro
Vinca a cuanto ascienden todos los fondos, de cu alq u iL  clase que sean 
destinados hoy día á la enseñanza pública.  ̂ '

d«pu« de reunidos en cada provincia todos estos
tos en establecimientos prescri-
form « * " “ «vo^plan, el Gobierno tomando los correspondientes in­
formes propondrá á las Cortes el modo de cubrir dicho d é / i S  o r T

m m d í  f "  arreglarse al plan general establecido p a l
ra todas las contnbüciones del Estado. ^
Mr “ nsecuencia de haber preguntado un Sr. diputado antes de vo- 
t r este articulo si quedarían los colegios , contestó el St. Tap;.a eme k

f t ^ o  Sr" v f  de ellos á propuesta del d k
posible.  ̂ presentaría su dictamen á la mayor brevedad

to ik  n' i  propondrá el Gobierno á las Cortes el m é-
tintinados á k ” n-

senanza publica sean administrados con economía y con la posible in 
dependencia de los demas del Estado, á fin de que no sean Ltraidos á 
otros objetos, tomando siempre por base cuanto prescribí la Constitu­
ción acerca de k  administración de fondos públicos.

autoriza al Gobierno para que oyendo á las diouta 
Clones provinciales y ayuntamientos respectivos destine á universidi-

tre los pertenecientes a establecimientos ó corporaciones suprimidas 
u  ' general de estudios propondrá al Gobier­

no los medios que crea mas convenientes para ir estableciendo sucesi 
vamente en toda k  Monarquía este plan general de enseñanza, 
anr la comisión las adiciones hechas á este plan y se
aprobo k  siguiente indicación del Sr. L a lk v e( D. Pablo): « Pido q ú - se 
agreguen a k  comisión algunos individuos las provincias da Uhm- 
mar , para que atendidas las circunstancias particulares de aquellos pai •
Svs examinen el modo de hacer extensivo á ellos este plan geiierafd-* 
enseñanza; con Jo cual se levantó k  sesión á las 12. “

a n u n c i o s .

Se halla vacante la plaza de médico ó cirujano médico de k  villa 
de Am urrio, cabeza de partido, de k  provincia de Alava distanv de

»r o 5 .̂ ‘■ s. anuales, pagados por tercios del arbi­
trio concedido por la diputación provincial para este fin. Su obli<iacion 
es asistir los enfermos de dicho pueblo (  en el que hav botica) “ y de 
otros tres pequeños agregados a dicho ayuntamiento , cúva comprensión 
e de unos 300 vecinos poco mas ó manos: hay en la circunkrenc.5 
otros muchos lugares el que inas á distancia de dos leguas que carecen 
de faciMativo, y se le p.rmitifá su asistencia si se conviniere con ellos

m ni <-is solicitudes al ayuntamien­
to de d,cha villa hasta el i.°  de Agosto próximo, en que se proveerl 
—  Asimismo se saca á concurso en dicho ayuntamiento la^pk/a da 
ma.stro de ntnos para k  villa de Aniurrio: su dotación 3300 rs. anua- 

7 de niñas con la de 1300. Igualmente k  plaza d-
m k n !'"  buyando, comprensión de dicho ayunta-
^m knro P»S“ dos en tercios por el referidoLun-
tamicnto, sus obligaciones enseñar a todos los niños y niñas del dis-

del m "sde*‘A e>̂ «ni..n se señala el dia i.-
á ^1 ^Sosto Proximo: las personas quequ éran hacer oposición
a dichas plazas dirigirán sus memoriales al ayuntamiento, los^que s« 
admitirán hasta el 25 d¿ Julio. ^

til

raJ

e n  l a  L M P R E N T zY n a c i o n a l .
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